RES. 2243/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007302, Ent. N° 2670/17)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso del Local N° 007, en la zona de planta baja de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia, a la firma operadora portuaria Belt SA;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/8/16, Belt SA remitió petición a la Jefatura del Departamento de ANP de Colonia, solicitando el arrendamiento de la Oficina Nº 07 dentro de la terminal portuaria, expresando que necesita la misma para el uso del sector receptivo de la empresa, atendiendo al aumento de demanda de dicho sector;
2) que el Directorio, por Resolución Nº 649/3.846 de fecha 17/10/16, dispuso otorgar a la agencia marítima Belt SA -supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la cesión de uso del local identificado con el Nº 007, ubicado en la planta baja de la Terminal de Pasajeros de Colonia, por el término de 1 año, renovable en forma automática hasta un máximo de dos años, salvo informe en contrario a dicha prórroga, con una antelación de   30 días calendario, disponiendo que el costo mensual será de USD 600. La contratación se dispone al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) N0umeral 3) del TOCAF;
3) que con fecha 22/11/16, este Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que informara en qué consisten las tareas que la firma operadora pretende realizar en el local 007 de la Terminal de Colonia y asimismo, fundamente la contratación en forma directa al amparo de la causal prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;
4) que ante dicha solicitud, la Administración remitió informe efectuado por la División Desarrollo Comercial, en el que se expresan las siguientes consideraciones:

a) En la Terminal de Pasajeros de Colonia, los operadores que prestan el servicio de “Al Pasaje” son Lumary SA (Local 008), Disnasol SA (Local 009), Los Cipreses SA (Locales 010-011) y Belt SA (Local 007); todos estos operadores tienen locales contiguos en la terminal con el mismo destino y el mismo metraje que el solicitado y asimismo abonan mensualmente cada uno de ellos la suma de U$D 600. Estas operadoras son las únicas operadoras fluviales que operan en dicha terminal, teniendo en consecuencia la exclusividad para brindar dicho servicio. Por este motivo, se entiende que el servicio es brindado en exclusividad por quienes tienen el privilegio para ello, y por lo tanto la contratación se otorga directamente al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;
b) En cuanto a las tareas de Belt SA, se destaca que al igual que las Agencias Lumary SA, Disnasol SA y Los Cipreses SA, brinda servicios directos a los turistas que transitan por la Terminal de Pasajeros de Colonia, como son la venta de pasajes y oferta de paquetes turísticos, entre otros. A su vez, realizan tareas relacionadas con los pasajeros que arriban o parten de la Terminal con destino a Buenos Aires;
                                          5) que este Tribunal, por Resolución Nº 539/17, dictada en Sesión del 08/02/17, acordó observar el procedimiento, en virtud de las siguientes consideraciones:

5.1) en la especie, no se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la cesión de uso de un local portuario, respeto del cual no existe privilegio o exclusividad para la prestación del servicio que se pretende otorgar, en tanto, como señala Belt SA en la petición formulada, el espacio se utilizará para uso del sector receptivo de la empresa, dado el aumento de la demanda al respecto;
5.2) por otra parte, la causal de excepción invocada establece que “en cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”, extremo al que no se dio cumplimiento en la especie, no surgiendo que se hubiera efectuado un análisis que acredite en forma irrefutable la procedencia de la causal de excepción de referencia, contraviniendo la norma mencionada;
5.3) no surge de los obrados remitidos, que la Administración hubiera analizado si el proveedor Belt SA se encontraba inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado, y en su caso, el carácter de dicha inscripción (en ingreso o activo, sin estar suspendido o eliminado);

5.4) consultado en forma electrónica el Registro Único de Proveedores del Estado, no surge la inscripción de Belt SA en ninguno de los estados permitidos por el sistema, por lo que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 46 Incisos 2 y 3, y 76 Inciso 2 del TOCAF al respecto;
                                            6) que previo informe de la División Desarrollo Comercial, considerando las observaciones formuladas por este Tribunal, el Directorio, por Resolución Nº 273/3.873 de fecha 15/5/17, dispuso:

a) Modificar el Considerando III) de la Resolución de Directorio Nº 679/3.846 de fecha 17/10/16, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “que la cesión de uso se ampara en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF”,

b) Modificar el Resuelve 1) de la Resolución de Directorio Nº 649/3.846 de fecha 17/10/16, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Otorgar a la Agencia Marítima Belt SA -supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la cesión de uso del local identificado con el Nº 007 ubicado en la planta baja de la Terminal de Pasajeros Colonia, por el término de 1 (uno) año, renovable en forma automática por un plazo de 6 meses, salvo informe en contrario a dicha prórroga, con una antelación de 30 (treinta) días calendario. Establecer que para hacer efectiva la mencionada cesión la firma debe estar inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE)”;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se dispuso inicialmente al amparo de la causal de excepción que prevé que el proveedor sea exclusivo o posea un privilegio (Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCAF), lo que ameritó la observación del procedimiento por parte de este Tribunal oportunamente (Resultando 5);
2) que en virtud de haber recaído dicha observación por parte de este Tribunal, el Directorio de la Administración actuante modificó la Resolución por la que se adjudicó la contratación directa por excepción, disponiendo en su lugar, reducir el período de contratación;

3) que en virtud de ello, el monto de la contratación encuadra en los límites para elegir en forma directa al cocontratante por monto, prevista en el Artículo 33 Literal B) del TOCAF, seleccionando al mismo proveedor con el que se advirtió que no contaba con exclusividad ni privilegio para realizar tareas de turismo receptivo;
4) que al no surgir en el nuevo acto administrativo los fundamentos por los cuales se dispuso la reducción del plazo de la contratación encuadrando así en los límites cuantitativos previstos normativamente para la realización de una contratación directa por razón de monto, se contravino el principio de motivación previsto en los Artículos 2 Literal l) y 122 del Reglamento de Procedimiento Administrativo vigente en el Organismo (adoptado por Resolución de Directorio Nº 589/3.478);

5) que en virtud de las normas referidas precedentemente, debió efectuarse una relación directa y concreta de los hechos del caso específico en resolución, “exponiéndose además las razones que con referencia a él en particular justifican la decisión adoptada” (Artículo 122 del Reglamento referido), lo que en la especie, no ocurrió;
6) que dicho proceder es susceptible asimismo de vulnerar lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF, norma que en su inciso segundo prohíbe el fraccionamiento artificial del gasto que se realice para que la operación encuadre en determinados límites, lo cual implica que en caso de comprobarse se considere falta grave a los efectos de las sanciones que correspondan; 
7) que por otra parte, no surge de los obrados remitidos, que la Administración hubiera analizado si el proveedor Belt SA se encontraba inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado al momento de presentar su propuesta, y en su caso, el carácter de dicha inscripción (en ingreso o activo, sin estar suspendido o eliminado); 
 8) que asimismo, consultado en forma electrónica el Registro Único de Proveedores del Estado, no surge la inscripción de Belt SA en ninguno de los estados permitidos por el sistema, por lo que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 46 Incisos 2) y 3) y 76 Inciso 2) del TOCAF, y a las previsiones del Decreto Nº 155/013 al respecto;                                          
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 4) a 8); y
2) Devolver las actuaciones.
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